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GACETA MUNICIPAL 

H.  Ayuntamiento  de  Ayapango 

Año: 2022            Volumen: 12                           Martes 01 de Diciembre 2022   

 

Periódico Oficial del Gobierno Municipal 

Ayapango, Estado de México. 

 

C. RENE MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

Presidente Municipal Constitucional 

CONTENIDO: 

Acuerdo No. 154  Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto “Que Adiciona un Sexto 

Párrafo al Artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. 

Acuerdo No. 155 Aprobación de la entrega de los Expedientes a la Comisión Edilicia de 

Derechos Humanos a ocupar el Cargo de Defensor Municipal de Ayapango, de acuerdo a la 

Convocatoria publicada el 14 de Noviembre de 2022. 

Acuerdo No. 156 Aprobación de un Subsidio Extraordinario conforme al Artículo 78 de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para el Sistema 

Municipal DIF Ayapango, por la cantidad de $265,000.00 (Doscientos Sesenta y Cinco Mil 

Pesos 00/100 M.N.) el cual se solicita para el pago de Aguinaldo del Ejercicio Fiscal 2022. 

Acuerdo No. 157 Aprobación de un Subsidio Extraordinario conforme al Artículo 78 de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Ayapango. Por la Cantidad de $68,700.00 (Sesenta y 

Ocho Mil Setecientos Pesos 00/100 M.N.) el cual se solicita para el pago de Aguinaldo del 

Ejercicio Fiscal 2022. 

Acuerdo No. 158 Aprobación de un Subsidio Extraordinario conforme al Artículo 78 de la Ley 

del Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para el Instituto 

Municipal de la Juventud de Ayapango. Por la Cantidad de $17,000.00 (Diecisiete Mil Pesos 

00/100 M.N.) el cual se solicita para el pago de Aguinaldo del Ejercicio Fiscal 2022. 
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Acuerdo No. 159 Aprobación para Habilitar los días 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

diciembre del año 2022, Correspondiente al Cuarto Periodo Vacacional, de acuerdo con la 

Gaceta de Gobierno No. 119, solicitado por la Dirección de Finanzas y Tesorería de Ayapango. 

Acuerdo No. 160 Aprobación para Habilitar los días 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de 

diciembre del año 2022, correspondiente al Cuarto Periodo Vacacional, de acuerdo con la 

Gaceta de Gobierno No. 119, solicitado por la Dirección de Obras Publicas y Servicios de 

Ayapango. 

Acuerdo No. 161 Aprobación para declarar Recinto Oficial las Instalaciones del Audiovisual del 

Auditorio Municipal de Ayapango, para la Celebración de la Sexta Sesión de Cabildo Público 

Abierto a realizarse el próximo 20 de Diciembre del 2022 en punto de las 10:00am.   

Acuerdo No. 162 Aprobación para la Presentación del Plan de Trabajo de la Terna de 

Participantes a Ocupar el Cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, a través de la 

Comisión Edilicia de Derechos Humanos, quedando programa la Exposición de su Plan de 

Trabajo en la próxima sesión de cabildo. 

Acuerdo No. 163 Aprobación a la Lic. Erika Rodríguez Velarde Directora del área de Finanzas y 

Tesorería del Municipio de Ayapango para Certificar Documentos de su área y de su 

Competencia. 

Acuerdo No. 164 Aprobación de la Exposición del Plan de Trabajo de los Participantes a Ocupar 

el Cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Ayapango, quedando 

asentado que en la próxima sesión de cabildo se Realizara la Votación para designar al 

Defensor de Derechos Humanos.   

Acuerdo No. 165 Aprobación del Nombramiento del Director de Seguridad Ciudadana del 

Municipio de Ayapango al Lic. Ángel Roa Silva Administración 2022-2024. 

Acuerdo No. 166 Aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal 

para el Ejercicio 2023. (Se anexa medio magnético que contiene las tablas de los presupuestos) 

Acuerdo No. 167 Aprobación del Avance Programático de Mejora Regulatoria y de la Evaluación 

de Resultados, promovido por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 

Acuerdo No. 168 Aprobación del Organigrama para el Periodo 2023. Solicitado por la Unidad 

de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Acuerdo No. 169 Aprobación de los Manuales y Reglamentos de la Administración 2022-2024, 

Solicitado por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Acuerdo No. 170 Aprobación de la Designación de la Defensora de Derechos Humanos de 

Ayapango, Administración 2022-2024, a la Lic. Irais Morales Acevedo misma que tomará el 
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cargo los primeros días de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2024, una vez 

realizada la toma de protesta en el Pleno del Cabildo y ante la Comision de Derechos Humanos 

del Estado de México. 

Acuerdo No. 171 Aprobación de la Reconducción de Metas del área de Contraloría Interna del 

Municipio de Ayapango Periodo 2022 del cuarto trimestre. 

Acuerdo No. 172 Aprobación para otorgar Estímulos Fiscales a los contribuyentes en el pago 

de impuesto predial para el ejercicio fiscal 2023. Durante los meses de Enero con un 8%, en el 

mes de Febrero con un 6% y en el mes de Marzo con un 4%.  Presentado por la Coordinación de 

Predial y Catastro de la Dirección de Tesorería y Finanzas del Municipio de Ayapango. 

Acuerdo No. 173 Aprobación para otorgar Estímulos a los primeros cien contribuyentes 

cumplidos, en el pago de Impuesto Predial para el año 2023. Presentado por la Coordinación de 

Predial y Catastro de la Dirección de Tesorería y Finanzas de Ayapango. Así como la difusión 

de una Campaña para el pago del Impuesto Predial. 

Acuerdo No. 174 Aprobación para otorgar  Estímulos Fiscales a los contribuyentes en el pago 

de agua potable, drenaje y alcantarillado para el ejercicio fiscal 2023. Presentado por el 

Director de Obras Públicas y Servicios.  

Acuerdo No. 175 Aprobación de la Ejecución del 2% de supervisión generado por la Obras de 

los recursos FEFOM, FISMDF, PAD y Recursos Propios del Ejercicio Fiscal 2022, presentado 

por el Director de Obras Publicas y Servicios de Ayapango. 

Acuerdo No. 176 Aprobación del Cierre de Obras del Ejercicio Fiscal 2022 de los Programas 

PAD, FISMDF, FEFOM Y Recursos Propios, e Inauguración de las Obras. Presentado por el  

Director de Obras Públicas y Servicios de Ayapango. 

DIRECTORIO 

INTEGRANTES DEL H. AYUNTAMIENTO AYAPANGO 

 

 

RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 
PRESIDENTE MUNICIPAL 

 
 

LORENA CRUZ ROSAS 
SINDICO MUNICIPAL 
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MARCO ANTONIO FLORES MÁRQUEZ                       MARÍA   CIELOS TENORIO 
              PRIMER REGIDOR                                                SEGUNDO REGIDOR  
 
 
RAYMUNDO RAMÍREZ SÁNCHEZ                             EVELIN SANDOVAL RAMOS 
             TERCER REGIDOR                                                  CUARTO REGIDOR 
 
 
GABRIEL RAMÍREZ SÁNCHEZ                             ILSE FABIOLA MEDINA REYES   
     QUINTO REGIDOR                                              SEXTO REGIDOR       

 

BANESA RAMÍREZ MORENO 
      SÉPTIMO REGIDOR   
  

 

SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO 
  
                                           ________________________ 

C. ANGÉLICA SILVA GARCÍA 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

 

C. RENÉ MARTÍN VELÁZQUEZ SORIANO 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE AYAPANGO  

ESTADO DE MÉXICO. 
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En uso de las facultades que me confieren los artículos 128 

fracción III de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; artículo 48 fracciones II y III de la 

Ley Orgánica Municipal del Estado de México, a todos los 

habitantes del municipio hago saber: Que el Ayuntamiento 

Constitucional de Ayapango, en cumplimiento con los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; artículos 123 y 124 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 

México; y artículos 27, 31 fracción I, 164 y 165 de la Ley 

Orgánica Municipal del Estado de México, expide los 

siguientes: 

 

ACUERDOS DE CABILDO A TRAVÉS DE LA GACETA MUNICIPAL 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 02 de Diciembre de  2022,  en donde  en el punto número Sexto del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 154 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
48 fracciones I y II de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. Tienen a bien aprobar por 
UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 154 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Minuta Proyecto de Decreto “Que Adiciona un Sexto Párrafo al 

Artículo 17 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México”. 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 02 de Diciembre de  2022,  en donde  en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 155 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 155 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la entrega de los Expedientes a la Comisión Edilicia de Derechos 

Humanos a ocupar el Cargo de Defensor Municipal de Ayapango, de acuerdo a la 

Convocatoria publicada el 14 de Noviembre de 2022. 

Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 
presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 02 de Diciembre de  2022,  en donde  en el punto número OCTAVO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 156 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
15 fracción V de la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social 
denominados Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia, Tienen a bien 
aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 156 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de un Subsidio Extraordinario conforme al Artículo 78 de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para el Sistema 

Municipal DIF Ayapango, por la cantidad de $265,000.00 (Doscientos Sesenta y Cinco Mil 

Pesos 00/100 M.N.) el cual se solicita para el pago de Aguinaldo del Ejercicio Fiscal 2022. 

 

Disposiciones transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra vigor al momento de su aprobación. 

 

Segunda.- Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 
fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 
Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto.  

Publicado En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México ------------
---------------------------------------------------------------------------------------------------------------  La Secretaria  
del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 02 de Diciembre de  2022,  en donde  en el punto número NOVENO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - 

- - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 157 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
29 y 30 del Reglamento Interno del Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Ayapango, 
Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 157 
quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de un Subsidio Extraordinario conforme al Artículo 78 de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para el Instituto 

Municipal de Cultura Física y Deporte de Ayapango. Por la Cantidad de $68,700.00 (Sesenta 

y Ocho Mil Setecientos Pesos 00/100 M.N.) el cual se solicita para el pago de Aguinaldo del 

Ejercicio Fiscal 2022. 

 
Disposiciones Transitorias 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Tercera. - Publíquese este acuerdo en la Gaceta Municipal. 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente 
acuerdo en la Gaceta Municipal”.      
 
Agotado el punto 

 
Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------

--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA. 
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --- - - -   

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA de Cabildo, 

celebrada el 02 de Diciembre de  2022,  en donde  en el punto número DECIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 158 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
18 fracción I y VIII de la Ley que Crea los Organismos Públicos Descentralizados Denominado 
Instituto Municipal de la Juventud de Ayapango, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Número 158 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de un Subsidio Extraordinario conforme al Artículo 78 de la Ley del 

Trabajo de los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios para el Instituto 

Municipal de la Juventud de Ayapango. Por la Cantidad de $17,000.00 (Diecisiete Mil Pesos 

00/100 M.N.) el cual se solicita para el pago de Aguinaldo del Ejercicio Fiscal 2022. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga 

al presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se 
cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de 
México; y 48, fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el 
presente acuerdo en la Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto. 

  

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 09 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 159 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México. Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 159 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para Habilitar los días 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del 

año 2022, Correspondiente al Cuarto Periodo Vacacional, de acuerdo con la Gaceta de 

Gobierno No. 119, solicitado por la Dirección de Finanzas y Tesorería de Ayapango. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 09 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 160 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 160 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para Habilitar los días 22, 23, 24, 26, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre del 

año 2022, correspondiente al Cuarto Periodo Vacacional, de acuerdo con la Gaceta de 

Gobierno No. 119, solicitado por la Dirección de Obras Publicas y Servicios de Ayapango. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 09 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número OCTAVO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 161 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
28 párrafo V de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 161 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para declarar Recinto Oficial las Instalaciones del Audiovisual del 

Auditorio Municipal de Ayapango, para la Celebración de la Sexta Sesión de Cabildo Público 

Abierto a realizarse el próximo 20 de Diciembre del 2022 en punto de las 10:00am.   

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 09 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número NOVENO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 162 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
147 G de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 162 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para la Presentación del Plan de Trabajo de la Terna de Participantes a 

Ocupar el Cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos, a través de la Comisión 

Edilicia de Derechos Humanos, quedando programa la Exposición de su Plan de Trabajo en 

la próxima sesión de cabildo.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 15 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 163 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México , artículo 
95 fracción XVIII de la Ley Orgánica Municipal. Tienen a bien aprobar por UNANIMIDAD de 
votos, el Acuerdo Municipal Número 163 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación a la Lic. Erika Rodríguez Velarde Directora del área de Finanzas y 

Tesorería del Municipio de Ayapango para Certificar Documentos de su área y de su 

Competencia. 

 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 15 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 164 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 164 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Exposición del Plan de Trabajo de los Participantes a Ocupar el 

Cargo de Defensor Municipal de Derechos Humanos del Municipio de Ayapango, quedando 

asentado que en la próxima sesión de cabildo se Realizara la Votación para designar al 

Defensor de Derechos Humanos.   

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 15 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número OCTAVO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 165 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
28 párrafo V de la Ley Orgánica Municipal, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 165 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación del Nombramiento del Director de Seguridad Ciudadana del Municipio 

de Ayapango al Lic. Ángel Roa Silva Administración 2022-2024. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 20 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SEXTO del orden del día  los 

integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 166 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
285, 290, 293, 294 y 295 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, Tienen a bien 
aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 166 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación del Proyecto de Presupuesto de Ingresos y Egresos Municipal para el 

Ejercicio 2023. (Se anexa medio magnético que contiene las tablas de los presupuestos)  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 20 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 167 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
23 fracción IV de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus Municipios, Tienen 
a bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 167 quedando 
como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación del Avance Programático de Mejora Regulatoria y de la Evaluación de 

Resultados, promovido por el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 20 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número OCTAVO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 168 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 168 quedando como 
sigue: 
 
 
ÚNICO.- Aprobación del Organigrama para el Periodo 2023. Solicitado por la Unidad de 

Información, Planeación, Programación y Evaluación.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 20 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número NOVENO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 169 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 169 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de los Manuales y Reglamentos de la Administración 2022-2024, 

Solicitado por la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la CUADRAGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA  de Cabildo, 

celebrada el 20 de Diciembre de  2022, en donde en el punto número NOVENO del orden del día  

los integrantes de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien 

aprobar por  UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de 

Cabildo que a la letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 170 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por UNANIMIDAD de votos, el Acuerdo Municipal Número 170 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Designación de la Defensora de Derechos Humanos de Ayapango, 

Administración 2022-2024, a la Lic. Irais Morales Acevedo misma que tomará el cargo los 

primeros días de enero del 2023 hasta el 31 de diciembre del 2024, una vez realizada la toma 

de protesta en el Pleno del Cabildo y ante la Comisión de Derechos Humanos del Estado de 

México.  

 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  de Cabildo, celebrada el 28 

de Diciembre de  2022, en donde en el punto número QUINTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

UNANIMIDAD DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 171 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 171 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Reconducción de Metas del área de Contraloría Interna del 

Municipio de Ayapango Periodo 2022 del cuarto trimestre.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 28 

de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SEXTO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 172 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
01, 07 Y 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y artículo 23 del Código 
Financiero del Estado de México, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 172 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para otorgar Estímulos Fiscales a los contribuyentes en el pago de 

impuesto predial para el ejercicio fiscal 2023. Durante los meses de Enero con un 8%, en el 

mes de Febrero con un 6% y en el mes de Marzo con un 4%.  Presentado por la 

Coordinación de Predial y Catastro de la Dirección de Tesorería y Finanzas del Municipio de 

Ayapango. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 28 

de Diciembre de  2022, en donde en el punto número SÉPTIMO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

 

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 173 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
01, 07 Y 11 de la Ley de Ingresos de los Municipios del Estado de México y artículo 23 del Código 
Financiero del Estado de México, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo 
Municipal Número 173 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para otorgar Estímulos a los primeros cien contribuyentes cumplidos, 

en el pago de Impuesto Predial para el año 2023. Presentado por la Coordinación de Predial 

y Catastro de la Dirección de Tesorería y Finanzas de Ayapango. Así como la difusión de 

una Campaña para el pago del Impuesto Predial. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 28 

de Diciembre de  2022, en donde en el punto número OCTAVO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 174 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, artículo 
23 del Código Financiero del Estado de México, artículo VIII de la Ley de Ingresos de los 
Municipios,  Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el Acuerdo Municipal Número 174 
quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación para otorgar  Estímulos Fiscales a los contribuyentes en el pago de 

agua potable, drenaje y alcantarillado para el ejercicio fiscal 2023. Presentado por el Director 

de Obras Públicas y Servicios.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 28 

de Diciembre de  2022, en donde en el punto número NOVENO del orden del día  los integrantes 

de Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 175 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de 
sus atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los 
Estado Unidos Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre 
y Soberano de México, Tienen a bien aprobar por MAYORÍA de votos, el 
Acuerdo Municipal Número 175 quedando como sigue: 
 
ÚNICO.- Aprobación de la Ejecución del 2% de supervisión generado por la 

Obras de los recursos FEFOM, FISMDF, PAD y Recursos Propios del 

Ejercicio Fiscal 2022, presentado por el Director de Obras Publicas y 

Servicios de Ayapango.  
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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La que suscribe C. Angélica Silva García, Secretario del H. Ayuntamiento de Ayapango, Estado de 

México, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 91 fracción X de la Ley Orgánica Municipal 

vigente- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

-  - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - -- - - - - - - - - -- - - - - - - - - - -  - - -C E R T I F I C A -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Que en el Año No. 1 de la Administración 2022-2024 en el libro de  Actas de Cabildo se encuentra 

asentada el Acta relativa a la PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA de Cabildo, celebrada el 28 

de Diciembre de  2022, en donde en el punto número DÉCIMO del orden del día  los integrantes de 

Cabildo del H. Ayuntamiento de Ayapango Estado de México tuvieron a bien aprobar por  

MAYORÍA DE VOTOS,  entre otros,  la  aprobación  del siguiente  acuerdo de Cabildo que a la 

letra dice- - - - - - - - - -- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -  

ACUERDO MUNICIPAL NÚMERO 176 

 

El H. Ayuntamiento Constitucional de Ayapango, Estado de México, en ejercicio de sus 
atribuciones dispuestas en los artículos 115 de la Constitución Política de los Estado Unidos 
Mexicanos, 115 y 128 de la Constitución Política del  Estado Libre y Soberano de México, Tienen a 
bien aprobar por MAYORÌA de votos, el Acuerdo Municipal Número 176 quedando como 
sigue: 
 
ÚNICO.-  Aprobación del Cierre de Obras del Ejercicio Fiscal 2022 de los Programas PAD, 

FISMDF, FEFOM Y Recursos Propios, e Inauguración de las Obras. Presentado por el 

Director de Obras Públicas y Servicios de Ayapango. 
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DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. - El presente acuerdo entra en vigor al momento de su aprobación. 

Segunda. - Queda sin efecto cualquier disposición de igual o menor rango que se oponga al 

presente. 

Lo tendrá entendido el Ciudadano Presidente Municipal, haciendo que se publique y se cumpla 

El Ciudadano Presidente Municipal en uso de su voz declara “De conformidad con lo dispuesto 

por los artículos 128 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México; y 48, 

fracción III, de la Ley Orgánica Municipal, mando se publique el presente acuerdo en la 

Gaceta Municipal”.  

Agotado el punto  

 

Publicado  En el Municipio de Ayapango de Gabriel Ramos Millán, Estado de México------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- -------
--- La Secretaria  del H. ayuntamiento de Ayapango.- ANGÉLICA SILVA GARCÍA.  
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SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO DE AYAPANGO 

ESTADO DE MÉXICO. 
 
 
 

La  Secretaria del  H.  Ayuntamiento  de  Ayapango  
Ciudadana Angélica Silva García, en uso de las 

Facultades que le confiere el Art.  91 Fracciones V, 
VIII, XIII y XIV, de la Ley Orgánica Municipal del Estado 
de México, Certificó y Ordenó la Publicación de esta  

GACETA MUNICIPAL. 
 
 

Ayapango, Estado de México Diciembre 2022. 


